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SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)
ITAGUI


REFERENCIA:     ACCION DE TUTELA
ACCIONANTE:    JOHAN CAMILO FLOREZ USUGA
AFECTADA:          MARIA DEL ROCIO FLOREZ USUGA 
ACCIONADO:       NUEVA EPS 


JOHAN CAMILO FLOREZ USUGA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro 1028012271 de Apartado, actuando como agente oficioso  de mi madrea MARIA DEL ROCIO FLOREZ USUGA, ante usted respetuosamente acudo para interponer ACCIÒN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare el derecho constitucional fundamental de MÍNIMO VITAL y UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, que considero vulnerado por la omisión en la que incurre NUEVA  EPS  


HECHOS:

PRIMERO. Dada mi patología denominada TUMOR MALIGNO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA el médico tratante me ordena la incapacidad que se relaciona continuación:   

Incapacidad por 90 días
 
			inicio			final
			01/03/2022		30/03/2022
			31/03/2022		29/04/2022
			30/04/2022		29/05/2022


SEGUNDO. Señor juez en varias ocasiones se han efectuado diversas reclamaciones ante la NUEVA EPS   para el pago de la incapacidad, sin embargo, estos me manifiestan que no se podrán pagar las mismas, hasta tanto se revisen las incapacidades y se autorice el pago, situación que ya paso, ya están autorizadas ,  transcritas  y la NUEVA EPS , evade su responsabilidad de pago
 
TERCERO. Así pues, se puede observar la dilación injustificada por parte de la accionada para efectuar el pago de la incapacidad; lo cual ha generado una difícil situación económica en mi hogar, pues requiero ese dinero para solventar los gastos de mi hogar, además soy persona que no labora pero soy aportante independiente.  

CUARTO. Por tal razón, acudo ante usted señor Juez para que proteja el derecho constitucional fundamental de MÍNIMO VITAL y UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, los cuales considero vulnerados por la omisión en el  reconocimiento y pago de las de las incapacidades prescritas por el  médico tratante, por la patología de TUMOR MALIGNO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA.

QUINTO: La entidad NUEVA EPS, le ha colocado a mi madre muchas trabas, muchos inconvenientes para poder acceder al desembolso del dinero que le corresponde por las incapacidades, ya generadas desde el año 2022, como se referencia en el hecho primero de esta tutela. 


DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

DERECHO AL MINIMO VITAL. Frente a este derecho la Corte Constitucional en Sentencia T – 431 de 2011, se   pronunció así:   “La afectación   del   derecho  al mínimo vital no puede valorarse en términos exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa.  Y es que, como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el  derecho al  mínimo  vital se evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de  manera  que  su  posible  violación  se  mide  conforme  con las condiciones personales de cada trabajador y el nivel de vida adquirido  por  éste. El  concepto  de  un  mínimo   de   condiciones  de  vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer  para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento anterior, se concluye que cuando se trata de personas sujetos de especial protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de la tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el especial amparo que la Constitución Política les brinda”.

CONCEPTO DE MINIMO VITAL FRENTE A LA CONFIGURACION DE PERJUICIO IRREMEDIABLE (Sentencia T- 211 de 2011. M.P. Juan Carlos Henao Pérez).
 
Es evidente que el mínimo vital cobija ámbitos prestacionales diversos, pues se encuentra inmerso no sólo en el salario, sino en la seguridad social. En efecto, si bien el artículo 53 contempla el derecho de todo trabajador a percibir una remuneración mínima vital y móvil, no es el único que desarrolla el derecho a la subsistencia digna. Así las cosas, esta Corporación ha reiterado en su jurisprudencia que el mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a la dignidad humana, pues “constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional”. En este orden de ideas, también se ha señalado que el concepto de mínimo vital no se reduce a una perspectiva cuantitativa, sino que, por el contrario, es cualitativo, ya que su contenido depende de las condiciones particulares de cada persona. Así, este derecho no es necesariamente equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente y depende del entorno personal y familiar de cada quien. De esta forma, cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en últimas del estatus socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. El derecho al mínimo vital se relaciona con la dignidad humana, ya que se concreta en la posibilidad de contar con una subsistencia digna. Encuentra su materialización en diferentes prestaciones, como el salario o la mesada pensional, mas no es necesariamente equivalente al salario mínimo legal, pues depende del status que haya alcanzado la persona durante su vida. 

PETICION

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a favor de mi madre MARIA DEL ROCIO FLOREZ USUGA, el derecho constitucional fundamental de MÍNIMO VITAL y UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, ordenando a la entidad accionada: 

PRIMERO. Reconocer y pagar en el término de 48 horas las siguientes incapacidades:

Incapacidad por 90 días
 
			inicio			final

			01/03/2022		30/03/2022
			31/03/2022		29/04/2022
			30/04/2022		29/05/2022
			

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Copia de certificado de incapacidad. 
· Copia cedula de ciudadanía. 

NOTIFICACIONES

ACCIONADO

NUEVA  EPS    
Sede Administrativa


ACCIONANTE


JOHAN CAMILO FLOREZ USUGA 
C.C. 1.028012271 de Apartado
Dirección. Vereda el pedregal parte alta, del municipio de Itagüí sin nomenclatura  oficial   
Teléfono. 3215627717
Correo electrónico: jf7929000@gmail.com

